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RESUMEN 

La funcionalidad es la capacidad corporal de una persona para realizar las actividades 

necesarias en su vida diaria de manera autónoma y eficiente y la fuerza de agarre es la acción 

generada por la mano para sujetar o soltar un objeto además de considerarse como un parámetro 

importante de salud. El objetivo de esta investigación fue evaluar la funcionalidad de miembro 

superior y la fuerza de agarre en trabajadores de las diferentes áreas de la florícola “San Jorge 

Roses and Feelings” 2024-2025”. Tuvo un diseño no experimental, transversal, descriptivo y de 

carácter cuantitativo con una población de 70 trabajadores a quienes se les evaluó la funcionalidad 

del miembro superior mediante el cuestionario DASH (Disabilities of the Arm, Shoulder and 

Hand) y la fuerza de agarre con la ayuda de un dinamómetro. Los resultados demostraron que la 

media de edad de los participantes fue de 38 años, mostrando un predominio del sexo femenino 

con el 54.3%, al igual que una mayor concentración de la población en el área de cultivo con el 

61.4%. El promedio de la fuerza de agarre fue de 34.77 kgf, mientras que en la funcionalidad el 

91.4% presentó un nivel normal o discapacidad mínima y el 8.6% una discapacidad leve pero aún 

capaz de trabajar. Por lo tanto se concluye que la mayor parte de los trabajadores presentó un nivel 

normal o discapacidad mínima con respecto a la funcionalidad. 

 

 

 

 

Palabras clave: Funcionalidad, fuerza de agarre, miembro superior, trabajadores, discapacidad. 
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ABSTRACT 

Functionality refers to an individual’s physical capacity to autonomously and efficiently 

perform the activities required in daily life. Grip strength is the force generated by the hand to 

grasp or release objects and is considered an important indicator of overall health and upper limb 

function. This study aimed to evaluate upper limb functionality and grip strength in workers from 

different occupational areas of the San Jorge Roses and Feelings flower farm during the 2024–

2025 period. A non-experimental, crosssectional, descriptive, and quantitative research design was 

employed, involving a population of 70 workers. Upper limb function was assessed using the 

Disabilities of the Arm, Shoulder, and Hand (DASH) questionnaire, while grip strength was 

measured using a hand dynamometer. The results indicated a mean participant age of 38 years, 

with a predominance of female workers (54.3%) and a higher concentration of personnel in the 

cultivation area (61.4%). The average grip strength recorded was 34.77 kgf. Regarding upper limb 

function, 91.4% of the participants demonstrated normal function or minimal disability, while 

8.6% presented mild disability but remained capable of performing their work activities. In 

conclusion, the majority of workers exhibited normal functionality or minimal disability in relation 

to upper limb function, suggesting adequate functional capacity and grip strength among the 

studied population. 

 

 

 

 

Keywords: functionality, grip strength, upper limb, workers, disability. 
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INTRODUCCIÓN 

Problema 

La funcionalidad es la capacidad corporal de una persona para realizar las actividades 

necesarias en su vida diaria de manera autónoma y eficiente, abarcando procesos fisiológicos 

internos, experiencias sensoriales y emocionales, así como acciones de autocuidado y 

comunicación (1). 

La fuerza de agarre es la acción generada por la mano para sujetar o soltar un objeto. Se 

considera como un parámetro importante de salud. La fuerza generada depende del sexo, peso, 

talla, estilo de vida y factores genéticos (2). 

La fuerza de prensión manual es un indicador fundamental en la evaluación de la capacidad 

musculoesquelética y funcionalidad global del cuerpo humano. Por lo tanto, la pérdida o 

disminución de masa muscular y fuerza está relacionada con la limitación en la ejecución de las 

actividades cotidianas, deteriorando la funcionalidad y la independencia individual (3). 

Una revisión bibliográfica realizada en México en el 2024 titulada “Riesgos ergonómicos 

en el entorno laboral: Importancia de factores de riesgo” evidencia que el desarrollo de 

trastornos musculoesqueléticos son causa de la intensidad de las actividades físicas y la falta de 

protección laborales adecuadas que afectan al sistema locomotor, facilitando la aparición de 

lesiones que podrían ocasionar una pérdida funcional definitiva (4). 

El estudio “Influencia  del  estado  nutricional  y  la  actividad  física  sobre  la fuerza de 

agarre en adultos chilenos” publicado en el 2020, menciona que la fuerza de agarre es un 

indicador del estado general de la musculatura corporal y la capacidad para realizar actividades 
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cotidianas. Así mismo, una disminución de la fuerza de agarre puede predecir el riesgo de 

enfermedades como la sarcopenia y la pérdida de movilidad funcional con el paso de los años (5). 

El estudio titulado “Impacto y desafíos del sector florícola en Ecuador: entre 

certificaciones de responsabilidad social y realidades laborales”, realizado en 2024 determinó 

que la actividad florícola implica una gran demanda física por la realización de actividades 

repetitivas y posturas inadecuadas prolongadas, como la preparación de la tierra, cultivo, cosecha, 

clasificación, empaque y transporte del producto. Estas tareas podrían generar tensiones 

musculares, además de trastornos vasculares y nerviosos en diferentes estructuras corporales, 

disminuyendo la capacidad funcional y productiva del personal afectado, alterando la calidad de 

producción de la empresa (6). 

Una publicación realizada en 2023 titulada “Riesgo laboral y sus patologías 

ocupacionales derivadas en el sector florícola de Ecuador”, menciona que el bienestar 

ocupacional del trabajador incluye condiciones laborales seguras, satisfactorias y saludables que 

contribuyan al desarrollo de las empresas, implementando un programa de salud ocupacional para 

determinar los riesgos a los que están expuestos los trabajadores, previniendo accidentes o 

patologías de origen laboral.  Sin embargo, estas normas de seguridad se incumplen, creando 

escenarios inseguros e insatisfactorios para el personal (7). 

Dentro de la localidad, no se han realizado suficientes estudios acerca de la funcionalidad 

del miembro superior y fuerza de agarre en el personal florícola, así como su posible relación con 

lesiones musculoesqueléticas, lo que sugeriría que gran parte las actividades diarias de esta 

población está afectada. Por lo tanto, la escasa visibilización de esta problemática influye en la 

falta de herramientas preventivas, de atención y rehabilitación, aumentando el riesgo de 

incapacidad.  
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¿Cuál es la relación de la funcionalidad de miembro superior y fuerza de agarre en 

trabajadores de la florícola “San Jorge Roses and Feelings” 2024-2025? 
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Justificación 

Esta investigación fue relevante, porque tuvo como propósito analizar la funcionalidad y 

fuerza de agarre en los trabajadores que pertenecen a las diferentes áreas de la empresa florícola, 

por la práctica de las tareas repetitivas y exigentes que realizan diariamente.   

La viabilidad de este estudió fue posible gracias al permiso dispuesto por el Ing. Marco 

Vinueza, gerente de la florícola “San Jorge Roses and Feelings” y la firma de consentimientos 

informados por parte de los participantes y el investigador capacitado en el área de estudio. Su 

factibilidad se dió gracias a la disponibilidad de recursos económicos, bibliográficos, la validación 

de los instrumentos de evaluación, así como el apoyo de fuentes académicas y referencias 

científicas fiables. 

Los beneficiarios directos fueron los trabajadores de la florícola, quienes al ser evaluados 

tendrán conocimiento acerca de la funcionalidad y fuerza de agarre de su miembro superior, al 

igual que la investigadora quien empleará y desarrollará sus conocimientos. La florícola “San 

Jorge Roses and Feelings”, la Universidad Técnica del Norte y la carrera de Fisioterapia son 

beneficiarios indirectos del estudio, ya que, este podría ser un aporte para nuevas investigaciones 

relacionadas con la alteración funcional de extremidad superior. 

El impacto de esta investigación fue dirigido al área de salud dado que la población de 

estudio realiza actividades repetitivas durante el desarrollo de los diferentes procesos de 

producción por un periodo de tiempo prolongado, sobre esforzando la extremidad y lesionando 

estructuras periarticulares lo que ocasionaría posibles molestias a nivel del miembro superior. 
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Objetivos 

Objetivo General 

 Evaluar la funcionalidad de miembro superior y la fuerza de agarre en trabajadores de las 

diferentes áreas de la florícola “San Jorge Roses and Feelings” 2024-2025” 

Objetivos Específicos 

 Caracterizar la población de estudio según la edad, sexo y área de trabajo de la empresa 

florícola. 

 Identificar la fuerza de agarre en la mano dominante del personal. 

 Determinar la funcionalidad del miembro superior dominante, en las actividades de la vida 

diaria de los participantes. 
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CAPÍTULO 1: MARCO TEÓRICO 

1.1 Marco Referencial. 

En Colombia se realizó un estudio titulado “Riesgo ergonómico en posturas y 

manipulación de cargas en prácticas agrícolas del cultivo de la curuba en el Huila, evaluación 

y prevención de buenas prácticas ergonómicas para el trabajador artesanal” realizado en el año 

2020, en el cual se identificó que la sintomatología prevalente entre los agricultores en gran medida 

se presenta en el tórax con el 26,40%, seguida por el 20,70%  referente a molestias del hombro, 

las afecciones de cuello con 16,90%, la zona lumbar con 11,30%, y las muñecas y codos con menos 

del 8% (8). 

El estudio denominado “Riesgo laboral y sus patologías ocupacionales derivadas en el 

sector florícola de Ecuador” publicado en el año 2023, presenta que entre los factores causantes 

de los trastornos musculoesqueléticos, los riesgos ergonómicos ocupan el 69,4% con patologías 

que afectan el miembro superior, entre las que se encuentra la bursitis subacromial con 79% - 94%, 

las afecciones del manguito rotador con 71% - 97%, la epicondilitis con 79% - 97%, la 

tenosinovitis estenosante de Quervain con 52% - 84%, entre otras (7). 

“Prevalencia de lesiones músculo esqueléticas relacionadas con el puesto de trabajo y 

variables socio demográficas en una empresa florícola”, es una investigación realizada en el año 

2020, que expone la prevalencia de lesiones musculoesqueléticas por puesto de trabajo, en donde 

la lumbalgia tiene el 30%, mientras que la tendinitis del manguito rotador, cervicalgia y dorsalgia 

ocupan el 20% respectivamente y el hombro doloroso tiene el 10% (9). 
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1.2 Fundamentación Teórica 

Funcionalidad corporal 

Es un conjunto de capacidades que permiten ejecutar acciones físicas y procesos 

fisiológicos para que el organismo se adapte e interactúe con las diferentes experiencias sensoriales 

y perceptivas del entorno. No está determinada por la apariencia física, si no por su desempeño y 

participación en las actividades cotidianas (10). 

Función motora 

Es la aptitud del cuerpo para generar, controlar y mantener posturas y movimientos 

voluntarios de forma coordinada, hábil y eficiente. Estas acciones provienen del sistema nervioso 

y musculoesquelético como resultado de una integración entre el control y el aprendizaje motor. 

Las habilidades que son adquiridas durante la interacción con el entorno, se desarrollan y 

perfeccionan mediante la práctica constante y retroalimentación (11). 

Función motora y miembros superiores 

La función está dada por la interacción de múltiples sistemas corporales que, a su vez, están 

determinados por una estructura musculoesquelética, desarrollo neurológico y fisiológico, además 

del aprendizaje de patrones motores y el control motor que permiten ejecutar varios movimientos 

funcionales y precisos. Estas capacidades dependen del procesamiento de los sistemas corticales 

motores y sensoriales que otorgan la planificación ejecución de la actividad (11). 

Fuerza muscular 

Es la capacidad de un músculo o grupo muscular de producir movimiento en los diferentes 

segmentos del cuerpo para desarrollar una determinada acción, esto se debe a la contracción de las 

fibras musculares, que puede ser isométrica, isotónica o isocinética. La fuerza depende de la 
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velocidad con que se realice el movimiento, además está condicionada por las características del 

músculo, como su forma, tamaño, número y disposición de las fibras, además de factores 

fisiológicos como el sexo y la edad (12). 

Fuerza de agarre 

Se considera a la capacidad de la musculatura de la mano para generar presión con la 

finalidad de sujetar o soltar algún objeto. Es reconocido como un marcador clínico relevante de  

salud y funcionalidad musculoesquelética , aunque puede alterarse a causa de diversos factores 

como la edad, sexo, peso, talla o factores genético  al igual que la alineación incorrecta de la 

muñeca o sobrecarga física, que debilitan a la musculatura aumentan el riesgo de lesiones 

osteomusculares (13). 

Tipos de fuerza de agarre 

 Agarre palmar: es el resultado de una contracción forzada generada por las 

articulaciones y los músculos flexores largos de los dedos contra la palma para el 

agarre o compresión de un objeto (14). 

 Agarre digito – palmar: consiste en la sujeción de objetos gracias a la flexión 

sostenida de los dedos en contra de la palma de la mano, en donde la intervención 

del pulgar es mínima o nula. Aquí no hay cierre de puño (14). 

 Agarre de prensión y precisión: la fuerza está generada por la oposición del pulgar 

y la intervención de uno o más dedos, determinado por la precisión y estabilidad 

del movimiento (15). 

 Agarre de pinza: los dedos son los encargados de producir la fuerza principal en 

conjunto con el pulgar (16). 
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Anatomía de miembro superior 

Osteología de la cintura escapular. 

Se encarga del soporte estructural del miembro superior y está formado por el esternón, la 

clavícula, la escápula y el húmero (17).  

Esternón. 

Es un hueso plano, que se encuentra en la zona media anterior del tórax. Se conforma del 

manubrio, el cuerpo y el proceso xifoides. Tiene la función de proteger a los órganos vitales 

ubicados en la caja torácica además de actuar como punto de inserción de los músculos que brindan 

estabilidad y movimiento del tórax (18). 

Clavícula. 

Tiene una forma semejante a una “S”, presenta un ligero aplanamiento en su parte superior 

con respecto a la inferior; su superficie superior es lisa y redondeada y la inferior en más plana, 

marcada por surcos y crestas que facilitan la fijación de estructuras musculares. Actúa como una 

estructura de fijación del hombro y permite que las fuerzas generadas por el brazo se trasmitan 

hacia el esqueleto axial durante los movimientos de tracción (17). 

Escápula. 

Es un hueso triangular, plano, ancho y delgado, ubicado en la parte posterior y superior del 

tórax a la altura de la segunda y séptima costilla, con una distancia de 6 a 7 cm de la columna 

vertebral. Presenta tres ángulos y tres bordes. En la superficie anterior se encuentra la fosa 

subescapular, y posteriormente está la espina escapular que separa a la fosa supraespinosa de la 

fosa infraespinosa (17). 
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Húmero. 

Es un hueso largo que conforma el brazo. Posee un cuerpo o diáfisis y dos extremos, un 

proximal que se articula con la cavidad glenoides de la escapula y un extremo distal articulado con 

el radio y cúbito. Su extremo superior consta de la cabeza humeral, el tubérculo mayor y menor, 

mientras que el extremo inferior del húmero es aplanado se puede identificar una porción media 

articular y dos salientes laterales denominadas epicóndilos (17). 

Antebrazo. 

Constituido por el cúbito en la parte medial y el radio en la parte lateral. Están posicionados 

paralelamente y se articular por sus extremos proximal y distal, separados elípticamente a lo largo 

de su cuerpo por el espacio interóseo del antebrazo (17). 

Cúbito. 

Es un hueso largo ubicado medial al radio entre la tróclea humeral y el carpo. Consta de un 

cuerpo y dos extremos. Su estructura es más voluminosa en la parte superior formada por el 

olécranon y la apófisis coronoides, mientras que la parte inferior es ligeramente abultada y consta 

de la cabeza cubital y la apófisis estiloides. Presenta tres caras y tres bordes (17). 

Radio. 

Se encuentra situado a un lado del cúbito. Se conforma de una diáfisis y dos extremos, y 

posee tres caras y tres bordes. Su epífisis proximal se compone de: la cabeza del radio, el cuello 

del radio y la tuberosidad del radio. La epífisis distal es voluminosa, levemente aplanada de 

anterior a posterior y presenta una forma de prisma cuadrangular (17). 
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Mano. 

Conforman la porción distal del brazo y se distribuyen en tres grupos distintos: el carpo, el 

metacarpo y las falanges (17). 

Carpo. 

Se compone de ocho huesos cortos, distribuidos en una fila antebraquial y otra 

metacarpiana, son de forma cúbica y constan de seis caras, excepto el hueso piramidal, pisiforme 

y ganchoso. La fila superior se conforma por los huesos escafoides, semilunar, piramidal y 

pisiforme; la fila inferior está formada por los huesos trapecio, trapezoide, grande y ganchoso (17). 

Metacarpo. 

Formado por cinco huesos largos, articulados por su parte superior con la segunda fila del 

carpo y por su parte inferior con las falanges proximales, formando las articulaciones 

metacarpofalángicas; entre estos huesos se encuentran espacios denominados espacios interóseos. 

Su cuerpo es levemente cóncavo en dirección anterior y tiene forma prismática triangular (17). 

Falanges. 

Son los huesos que constituyen a los dedos, se conforman de una base, un cuerpo y cabeza 

y se clasifican en: distales, mediales y proximales. Cada dedo se compone de tres segmentos óseo 

a excepción del pulgar o primer dedo en el que se encuentran solo dos huesos (19). 

Articulaciones del miembro superior 

Cintura escapular. 

En la cintura escapular se identifican cuatro articulaciones y tres huesos que unen la 

extremidad superior con el tronco, que se encargan de la movilidad del hombro (19). 
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Esternoclavicular. 

Se encarga de la unión de la cintura escapular con el tórax mediante la clavícula y el 

esternón correspondientemente. Sus superficies articulares son el extremo medial de la clavícula, 

la escotadura clavicular del esternón y el primer cartílago costal, además de un fibrocartílago que 

optimiza el ajuste de las superficies articulares (19). 

Acromioclavicular. 

Une el acromion con la clavícula y es una articulación plana. Presenta una superficie 

articular acromial que está orientada hacia superior y medial y una clavicular con dirección inversa, 

apoyándose directamente en sobre la anterior (17). 

Escapulotorácica. 

Es el espacio que asocia a la superficie anterior de la escápula y la pared torácica, en donde 

se produce un desplazamiento articular determinado por la intervención de una lámina fascial 

intermedia y del músculo serrato anterior. Esta zona se divide en dos partes, una escapuloserrática 

y otra denominada serratotorácica (19). 

Glenohumeral. 

Une a la cabeza del húmero con la cavidad glenoidea de la escápula, rodeada por cartílago 

articular lo que le otorga un alto grado de movilidad. La cabeza humeral es mucho más extensa 

que la cavidad glenoidea, sin embargo esta estructura extiende su contorno gracias a un anillo 

fibrocartilaginoso denominado rodete glenoideo (17). 

Codo. 

Consta de tres articulaciones: la humerocubital que es troclear y se encarga de la flexión y 

extensión del antebrazo, la humerorradial es de tipo esferoidea y complementa los movimientos 
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articulares y la radiocubital proximal que es trocoide y se ocupa de la pronación y supinación (17). 

Entre las superficies óseas está medialmente la tróclea del humero y lateralmente el cóndilo 

humeral y la escotadura troclear (19). 

Radiocubital. 

En la zona distal se encuentra la unión de la cabeza del cúbito con la escotadura cubital del 

radio, esta articulación es de tipo trocoide. Sus superficies están conectadas principalmente por un 

disco y una cápsula articular. Esta articulación interviene en los movimientos de pronación y 

supinación del antebrazo además de actuar como estabilizador del radio y cúbito (19). 

Radiocarpiana. 

Es una articulación elipsoidea que conecta el antebrazo con el carpo. Aquí solo el radio se 

articula directamente con el carpo, mientras que el cúbito y el cóndilo carpiano se encuentran 

separados por el disco articular. Entre las superficies articulares encontramos a la cavidad 

glenoidea antebraquial y un cóndilo carpiano (17). 

Mano. 

Está compuesta por pequeñas piezas óseas que producen movimientos específicos que 

aportan flexibilidad y adaptabilidad a la articulación, además de brindar soporte a los dedos, lo que 

posibilita los movimientos de prensión, al igual que la movilidad de la mano con relación al 

antebrazo (19). 

Intercapianas. 

La primera fila del carpo tiene dos articulaciones compuestas por los huesos escafoides, 

semilunar y piramidal. En la segunda fila se encuentran tres articulaciones formadas por los huesos 



29 

 

trapecio, trapezoide, grande y ganchoso. Además de la articulación mediocarpiana, que conecta a 

los huesos del cóndilo carpiano con los de la segunda fila del carpo (17). 

Carpometacarpianas 

Une a los huesos del metacarpo y los de la segunda fila del carpo mediante la articulación 

carpometacarpiana del pulgar juntando el primer hueso del metacarpo y el trapecio y las 

articulaciones carpometacarpianas de los cuatro últimos huesos metacarpianos, que se encuentran 

conectadas al carpo por un conjunto de articulaciones planas en forma de silla de montar (17). 

Intermetacarpianas. 

Es la articulación de las bases de los últimos cuatro huesos metacarpianos. Estas 

articulaciones son planas y sus superficies se revisten por cartílago articular. Su medio de unión 

son la cápsula articular y los ligamentos metacarpianos (17). 

Metacarpofalángicas de los últimos cuatro dedos. 

Son articulaciones de tipo esferoidea y se originan de la unión de la cabeza del hueso 

metacarpiano y la base de la falange proximal. Estas superficies se revisten de cartílago articular 

y están fijadas individualmente por una cápsula articular y ligamentos colaterales (17). 

Interfalángicas. 

Son articulaciones trocleares. A excepción del primer dedo, todos cuentan con dos 

articulaciones interfalángicas. Las superficies que se articulan son la cabeza de la falange por 

inferior y la base de la falange por la parte superior (17). 
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Ligamentos de las articulaciones del miembro superior. 

Son estructuras formadas por fibras de colágeno y se encargan de conectar los huesos. Evita 

movimientos excesivos, protegiendo tejidos blandos y brindando estabilidad a la articulación (20). 

Articulación esternoclavicular. 

Se dividen en cuatro planos. En el plano anterior y posterior se identifican los ligamentos 

esternoclaviculares anterior y posterior. En el plano superior se encuentra al ligamento 

interclavicular y el en plano inferior está el ligamento costoclavicular (19). 

Articulación acromioclavicular. 

La estructura se mantiene conectada por el ligamento acromioclavicular que fortalece la 

superficie de la cápsula articular por su parte superior y el ligamento coracoclavicular que presenta 

dos porciones que son el ligamento trapezoide y el ligamento conoide (17). 

Articulación escapulotorácica. 

Se observan tres ligamentos: el ligamento coracoacromial, el ligamento trasverso superior 

de la escápula y el ligamento trasverso inferior de la escápula (17). 

Articulación del hombro. 

Aquí se identifican al ligamento coracohumeral que se divide en dos fascículos insertados 

en el tubérculo mayor y menor respectivamente y el ligamento coracoglenoideo. Los ligamentos 

glenohumerales se dividen en un superior, un medio y un inferior (19). 

Articulación del codo. 

Aquí se encuentra al ligamento anular del radio, considerado como una banda fibrosa 

posicionada en la escotadura radial del cúbito que rodea la cabeza del radio manteniéndola en su 
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lugar. La capsula articular se fuerza por: el ligamento colateral cubital, el ligamento colateral radial 

y el ligamento cuadrado (19). 

Articulacines radiocarpiana y mediocarpiana. 

La articulación radiocarpiana está reforzada por el ligamento anterior, posterior, lateral y 

medial, en donde el ligamento anterior se divide en dos haces denominadas como ligamento 

radiocarpiano palmar y cubitocarpiano palmar. También se encuentra al ligamento radiocarpiano 

dorsal, el ligamento colateral radial del carpo y el ligamento colateral cubital del carpo (17). 

Los ligamentos que se encuentran en las articulaciones mediocarpianas son: los 

intercarpianos palmares, los intercarpianos dorsales y los intercarpianos interóseos (19). 

Músculos del miembro superior. 

Son un conjunto de fibras que forman estructuras voluminosas, ubicadas alrededor de los 

huesos o debajo de la piel. Tienen la capacidad de generar fuerza y movimientos, además de 

sostener y proteger a órganos internos (19). 

Hombro. 

Topográficamente son los que constituyen las regiones dorsales del tronco, cuello y las 

paredes axilares y se encargan de unir el miembro superior, al tronco. Esta musculatura se divide 

en un grupo anterior que consta de los músculos subclavio, pectoral menor y pectoral mayor; un 

grupo medial conformado por el músculo serrato anterior; un grupo posterior formado por los 

músculos subescapular, supraespinoso, infraespinoso, redondo mayor, redondo menor y dorsal 

ancho; y el grupo lateral en el que se encuentra el músculo deltoides (17). 
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Brazo. 

Esta musculara se divide en dos conjuntos: un anterior en el que se identifican a los 

músculos flexores y un posterior en los que intervienen los músculos extensores. El primer grupo 

se compone del músculo braquial, coracobraquial y bíceps braquial. En el segundo grupo se 

observa únicamente al músculo tríceps braquial (17). 

Antebrazo. 

Se encuentran clasificados en tres grupos. En el primero se encuentra el músculo pronador 

cuadrado, el flexor profundo de los dedos, el flexor largo del pulgar, el flexor superficial de los 

dedos y los músculos epicondíleos mediales superficiales. Los músculos del segundo grupo son: 

el supinador, el extensor radial corto del carpo, el extensor radial largo del carpo y el 

braquiorradial. Y el tercer grupo consta de los músculos abductor largo del pulgar, el extensor 

corto del pulgar, extensor largo del pulgar, extensor del índice, extensor de los dedos, el extensor 

del meñique, el extensor cubital del carpo y el ancóneo (17). 

Mano. 

Aquí se puede observar a la sección media que se comprende de los músculos interóseos y 

los lumbricales. La segunda sección corresponde a la musculatura de la eminencia tenar que son 

el aductor del pulgar, el flexor corto del pulgar, el oponente del pulgar y el abductor corto del 

pulgar. En la tercera sección se encuentran los músculos de la eminencia hipotenar como el 

oponente del meñique, flexor corto del meñique, el abductor del meñique y el palmar corto (19). 
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Área de trabajo florícola. 

La floricultura proviene de la horticultura y se define como el arte y la técnica de cultivo 

de plantas, cuyo objetivo es la obtención de flores y su comercialización; su finalidad es la siembra 

de plantas de una especie o grupos de especies que tienen características específicas (21). 

Una empresa florícola está constituida por diferentes espacios de trabajo, empezando por 

al área de siembra, cultivo, corte, clasificación, cosecha, postcosecha y empaquetado de flores, 

incluyendo el área de administración y consejería. Todos estos espacios conforman la cadena de 

custodia de la flor (22).  

Riesgos Ergonómicos. 

Las labores del sector florícola implican actividades estacionales de alta demanda física en 

las cuales los trabajadores se exponen a ciertos riesgos ocupacionales que afectan su bienestar 

principalmente por la repetición constante de movimientos, las posturas estáticas prolongadas y el 

sobreesfuerzo, condiciones que se agravan por factores propios del ambiente, reduciendo su 

capacidad laboral. Por lo que es necesario mejorar estas condiciones, implementando mejoras en 

las prácticas ergonómicas tal como en el entorno de trabajo (23). 
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CAPÍTULO 2: MATERIALES Y MÉTODOS 

2.1 Diseño y tipo de Investigación 

Diseño 

No experimental: En este tipo de estudio, la intervención por parte del investigador es 

inexistente, es decir que, en la presente investigación no hubo modificación de las variables: 

funcionalidad y fuerza de agarre del miembro superior, durante su evaluación o en los resultados 

(24) . 

Cohorte trasversal: Este diseño se caracteriza porque la recopilación de los datos a 

estudiar, son identificados en un punto determinado de tiempo. En esta investigación la población 

elegida fue evaluada una sola vez, en un tiempo específico (25). 

Tipo 

Descriptiva: Este tipo de investigación detalla lo que ya existe y determina la frecuencia 

con la que se presenta un evento dentro de una población. En este análisis se describió la condición 

funcional y de fuerza de agarre en los trabajadores florícolas (26). 

Cuantitativa: En este estudio se midió las variables de manera objetiva y numérica 

mediante la aplicación de instrumentos estandarizados acerca de los datos de la funcionalidad y 

fuerza de agarre del personal florícola (26). 

2.2 Métodos, Técnicas e Instrumentos de investigación 

Método 

Inductivo: El estudio es inductivo, iniciando desde una ley general, siguiendo una 

secuencia lógica aplicable a situaciones específicas (27). 



35 

 

Bibliográfico: Es bibliográfico por la recopilación y uso de información relevante que 

sustentó el trabajo de investigación, proveniente de fuentes escritas como revistas, libros, artículos, 

entre otros (28). 

Técnicas  

Entrevista 

Este método se basa en la aplicación de un instrumento estandarizado que recolecta datos 

sobre la población de estudio. En la investigación se empleó una ficha de datos generales del 

paciente que permitió reunir información demográfica y de caracterización del participante, con la 

finalidad de personalizar la atención (29). 

Instrumentos 

DASH (Disabilities of the Arm, Shoulder and Hand) 

Este cuestionario tiene la finalidad de identificar en nivel de funcionalidad y los síntomas 

asociados con los trastornos musculoesqueléticos del miembro superior, determinando su 

desempeño en las actividades diarias (30) (31). Es una herramienta auto aplicable conformada por 

30 preguntas acerca de las actividades cotidianas, en donde el paciente identificará en una escala 

de 1 a 5 la dificultad con la que realizan estas acciones. Si el puntaje obtenido es alto, indica una 

mayor dificultad o disfuncionalidad (32). 

La puntuación total se obtiene de la suma de la calificación de los ítems; este puntaje oscila 

entre 30 y 150 puntos y se transforma en una escala de 0% (mejor puntuación posible) a 100% 

(peor puntuación posible); 0% -15% (Normal o discapacidad mínima), 16% - 45% (Discapacidad 

leve pero aún capaz de trabajar), 46% - 100 % (Discapacidad severa que impide trabajar) (33). 
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𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍 = (
 𝑺𝒖𝒎𝒂𝒕𝒐𝒓𝒊𝒂 𝒅𝒆𝒍 𝒑𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝒏

𝒏 
) −  𝟏 ∗  𝟐𝟓 

Un estudio de validación de DASH demostró la fiabilidad y capacidad de respuesta al 

cambio de esta escala. Arrojando como resultado: alfa de Cronbach = 0,96, la fiabilidad test-retest 

fue excelente (r = 0,96) y los efectos suelo y techo fueron insignificantes (34). 

Dinamómetro Manual  

Es un dispositivo manual de alta precisión y sensibilidad que evalúa la fuerza de agarre 

isométrico máximo de una persona. La confiabilidad del dispositivo de mano fue excelente 

(coeficiente de correlación intraclase: 0,967) (35). 

2.3 Preguntas de investigación 

 ¿Cuáles son las características de la población de estudio según la edad, sexo y área de 

trabajo de la empresa florícola? 

 ¿Cuál es la media de fuerza de agarre que se registró en la mano dominante del personal? 

 ¿Cuál es el nivel de funcionalidad de miembro superior dominante en las actividades de la 

vida diaria de los participantes? 
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2.4. Matriz de operacionalización de variables 

Tabla 1.  

Variables de caracterización 

 

 

 

Variables Tipos de variables Dimensión Indicador Escala Instrumento Definición 

Edad 

Cualitativa 

Grupo etario 

Adultos Jóvenes 18-44 años 
Ficha de datos 

generales del 

paciente 

Es el tiempo de vida de 

una persona u otro ser vivo 

hasta el momento que se 

considera (36). 

 

Ordinal Adultos 45-59 años 

Politómica 
Adultos Mayores 

(OMS) 
> 60 años 

Sexo 

Cualitativa 
Femenino 

Género al que 

pertenece 

Hombre Ficha de datos 

generales del 

paciente 

Características biológicas 

y fisiológicas que definen 

a hombres y a mujeres 

(37). 
Nominal 

Masculino Mujer 
Dicotómica 

Área de 

trabajo 

Cualitativa 

Ocupación - 

Tipo de 

actividad 

Departamentos 

Administrativa 

Ficha de datos 

generales del 

paciente 

En el sector florícola se 

hace referencia a los roles 

laborales que desempeñan 

cada uno de los 

trabajadores dentro de la 

empresa (38). 

 

Producción 

Nominal 
Cosecha 

Politómica Post – cosecha 
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Tabla 2. 

 Variables de interés 

Variables Tipos de variables Dimensión Indicador Escala Instrumento Definición 

Funcionalidad 

Cualitativa 

Nivel de 

funcionalidad de 

muñeca 

Normal o 
discapacidad mínima 

del miembro superior. 

0 % - 15% 

DASH 

(Disabilities of 

the arm, 

shoulder, and 

hand) 

Capacidad de una 
persona para realizar 

tareas y actividades 

(39). 

Politómica 

Discapacidad leve 

pero aun capaz de 

trabajar. 

16 % - 45 % 

Ordinal 

Discapacidad severa 

del miembro superior 

que impide trabajar. 

46 % - 100 % 

Fuerza de 

Agarre 

Cuantitativa 

 Masculino 

 

Muy bajo < 45kg 

Dinamómetro 

manual 

Es la fuerza 

muscular de la mano 

ejercida a un objeto 

(40). Bajo 46kg – 48kg 

Normal 48kg – 53kg 

Alto 54kg – 56kg 

Nominal 

Muy alto >56kg 

Femenino 

Muy bajo <24kg 

Bajo 25kg -27kg 

Normal 28kg – 31kg 
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Continua 

 

Alto 32kg – 35kg 

Muy alto >36kg 
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2.5 Participantes 

Población  

Para este estudio se tomó en cuenta a los 70 trabajadores que conforman las diferentes áreas 

de la florícola “San Jorge Roses and Feelings” 

Criterios de selección 

Criterios de Inclusión. 

 Trabajadores que hayan cumplido su mayoría de edad. 

 Personas que hayan trabajado más de un año en el área florícola. 

 Personal que realice la misma actividad durante toda la jornada florícola. 

 Individuos que acepten ser parte del estudio y hayan firmado el consentimiento informado. 

Criterios de exclusión. 

 Personal que no pertenezca a la florícola. 

 Personas que presenten algún tipo de patología y/o deformación en su extremidad superior. 

 Personas con alteraciones cognitivas que se les dificulte comprender y seguir indicaciones. 

2.6 Procedimiento y análisis de datos 

Una vez que se obtuvieron los datos por medio de la aplicación de los instrumentos en la 

presente investigación, se procedió a crear una base de datos en Exel y posteriormente realizar un 

análisis en Jamovi para así obtener los resultados que determinarán lo propuesto en los objetivos. 
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2.7 Marco legal y Ético 

Constitución de la República del Ecuador  

Art. 32.- “La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al 

ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura 

física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir.” 

“El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, 

educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones 

y servicios de promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La 

prestación de los servicios de salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, 

solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque de 

género y generacional” (41). 

Art. 33.- “El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de 

realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el 

pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el 

desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado” (41). 

Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: 

- “Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y 

propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar” (41). 

Art. 358.- “El sistema nacional de salud tendrá por finalidad el desarrollo, protección y 

recuperación de las capacidades y potencialidades para una vida saludable e integral, tanto 

individual como colectiva, y reconocerá la diversidad social y cultural. El sistema se guiará por 
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los principios generales del sistema nacional de inclusión y equidad social, y por los de bioética, 

suficiencia e interculturalidad, con enfoque de género y generacional” (41). 

Art. 359.- “El sistema nacional de salud comprenderá las instituciones, programas, 

políticas, recursos, acciones y actores en salud; abarcará todas las dimensiones del derecho a la 

salud; garantizará la promoción, prevención, recuperación y rehabilitación en todos los niveles; y 

propiciará la participación ciudadana y el control social” (41). 

Art. 360.- “El sistema garantizará, a través de las instituciones que lo conforman, la 

promoción de la salud, prevención y atención integral, familiar y comunitaria, con base en la 

atención primaria de salud; articulará los diferentes niveles de atención; y promoverá la 

complementariedad con las medicinas ancestrales y alternativas. La red pública integral de salud 

será parte del sistema nacional de salud y estará conformada por el conjunto articulado de 

establecimientos estatales, de la seguridad social y con otros proveedores que pertenecen al Estado, 

con vínculos jurídicos, operativos y de complementariedad” (41). 

Art. 363.- “El Estado será responsable de:  

1. Formular políticas públicas que garanticen la promoción, prevención, curación, 

rehabilitación y atención integral en salud y fomentar prácticas saludables en los ámbitos familiar, 

laboral y comunitario.  

2. Universalizar la atención en salud, mejorar permanentemente la calidad y ampliar la 

cobertura.  

3. Fortalecer los servicios estatales de salud, incorporar el talento humano y proporcionar 

la infraestructura física y el equipamiento a las instituciones públicas de salud.  
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4. Garantizar las prácticas de salud ancestral y alternativa mediante el reconocimiento, 

respeto y promoción del uso de sus conocimientos, medicinas e instrumentos.  

5. Brindar cuidado especializado a los grupos de atención prioritaria establecidos en la 

Constitución. 

 6. Asegurar acciones y servicios de salud sexual y de salud reproductiva, y garantizar la 

salud integral y la vida de las mujeres, en especial durante el embarazo, parto y postparto.  

7. Garantizar la disponibilidad y acceso a medicamentos de calidad, seguros y eficaces, 

regular su comercialización y promover la producción nacional y la utilización de medicamentos 

genéricos que respondan a las necesidades epidemiológicas de la población. En el acceso a 

medicamentos, los intereses de la salud pública prevalecerán sobre los económicos y comerciales.  

8. Promover el desarrollo integral del personal de salud (41). 

Ley Orgánica de Salud del Ecuador  

Art. 1.- “La presente Ley tiene como finalidad regular las acciones que permitan efectivizar 

el derecho universal a la salud consagrado en la Constitución Política de la República y la ley. Se 

rige por los principios de equidad, integralidad, solidaridad, universalidad, irrenunciabilidad, 

indivisibilidad, participación, pluralidad, calidad y eficiencia; con enfoque de derechos, 

intercultural, de género, generacional y bioético” (42). 

Art. 3.- “La salud es el completo estado de bienestar físico, mental y social y no solamente 

la ausencia de afecciones o enfermedades. Es un derecho humano inalienable, indivisible, 

irrenunciable e intransigible, cuya protección y garantía es responsabilidad primordial del Estado; 

y, el resultado de un proceso colectivo de interacción donde Estado, sociedad, familia e individuos 

convergen para la construcción de ambientes, entornos y estilos de vida saludables” (42). 
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Plan de Creación de Oportunidades 2024 – 2025 

Eje Social: Participación y Acción Ciudadana  

Objetivo 1. “Mejorar las condiciones de vida de la población de forma integral, 

promoviendo el acceso equitativo a salud, vivienda y bienestar social”(43). 

 Establece políticas y metas para encaminar las acciones del Estado hacia la mejora de las 

condiciones de vida de la población y al acceso a servicios de la salud universales y de calidad. En 

articulación con el ODS 3 Salud y Bienestar, se plantea un abordaje un abordaje integral de la 

salud a través de la promoción, prevención, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, 

procurando la formación continua del personal médico y la promoción de hábitos de vida 

saludables, la práctica regular de la actividad física y el deporte (43). 

Política 1.3. “Mejorar la prestación de los servicios de salud de manera integral, mediante 

la promoción, prevención, atención primaria, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, con 

talento humano suficiente y fortalecido, enfatizando la atención a grupos prioritarios y todo 

aquellos en situación de vulnerabilidad” (43). 

Estrategias:  

a. Fortalecer prácticas de vida saludable que promuevan la salud en un ambiente y entorno 

sostenible, seguro e inclusivo; con enfoques de derechos, intercultural, intergeneracional, de 

participación social y de género.  

b. Promover la formación académica continua de los profesionales de la salud.  

c. Incrementar el acceso oportuno a los servicios de salud, con énfasis en la atención a 

grupos prioritarios, a través de la provisión de medicamentos e insumos y el mejoramiento del 

equipamiento e infraestructura del Sistema Nacional de Salud (43). 
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Consentimiento Informado  

El presente trabajo de investigación respetó la decisión participativa de los involucrados, a 

los cuales se les proporcionó la información necesaria de forma clara y comprensible sobre los 

detalles del procedimiento, los riesgos, beneficios, alternativas a la intervención, de existir estas, 

y las posibles consecuencias derivadas si no se interviene. Tras asegurar la comprensión acerca de 

la finalidad del proyecto, los participantes otorgaron su consentimiento a través de la firma 

voluntaria del documento (44). 

“El Acuerdo Ministerial 5316 dispone que el Modelo de Gestión de Aplicación del 

Consentimiento Informado en la Práctica Asistencial sea de obligatoria observancia en el país para 

todos los establecimientos del Sistema Nacional de Salud” (44). 
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CAPITULO 3: RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

Análisis e interpretación de datos. 

Tabla 3 

Caracterización de la población de estudio según la edad 

 

 

 

En la presente tabla se indica que la media de edad obtenida fue de 38.30 años con una  

desviación estándar de 10.48, siendo la edad mínima de 19 años y la edad máxima de 60 años. 

Según el promedio de edad de los trabajadores, se sitúa a la mayoría de ellos en una etapa 

adulta lo que coincide con un estudio realizado en el Ecuador denominado, “El uso de pesticidas 

en una plantación de flores de Hipérico”, en el cual se encontró que la edad promedio de los 

empleados tanto hombres como mujeres fue de 38 años (45). 

 

 

 

 

 

 

 

Edad 

Media 38.30 

Desv. Estándar 10.484 

Mínimo 19 

Máximo 60 
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Tabla 4  

Caracterización de la población de estudio según el sexo 

 

 

 

La caracterización de la población según el sexo, muestra que el 54.3% de los trabajadores 

pertenecen al femenino, mientras que 45.7% pertenece al masculino, lo que evidencia aun ligera 

predominancia de mujeres en la florícola.  

Esta prevalencia de la población, concuerda con la investigación nombrada “Género, uso 

del tiempo y cambio: El impacto de la industria de las flores cortadas en Ecuador”, la que mostró 

que gran parte de los puestos laborales en el sector florícola son ocupados por mujeres (46). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sexo Frecuencia Porcentaje 

Femenino 38 54.3 % 

Masculino 32 45.7 % 

Total 70 100 % 
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Tabla 5  

Caracterización de la población de estudio según el área de trabajo 

 

 

 

 

En relación con el área de trabajo el 61.4% del personal se desempeña en el área de cultivo, 

seguido por el área de postcosecha con 22.9%, el área administrativa con 8.6%, y finalmente el 

área de fumigación con 7.1%.  

Esta distribución se relaciona con el estudio, “El impacto de los plaguicidas en la salud 

ocupacional en la floricultura: desafíos en Ecuador y Argentina” indicando que el mayor  número 

de los trabajadores se encuentran en esta área, dedicándose al manejo de plantas, la aplicación de 

pesticidas y a la preparación de la flor para su comercialización (47). 

 

 

 

 

 

 

 

Área de trabajo Frecuencia Porcentaje 

Administrativo 6 8.6% 

Cultivo 43 61.4% 

Fumigación 5 7.1% 

Postcosecha 16 22.9% 

Total 70 100% 
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Tabla 6  

Fuerza de agarre en la mano dominante del personal 

 

 

 

La fuerza de agarre, fue medida en unidades de kilogramos-fueza (kgf). En promedio la 

prensión manual es de 34.77 kgf con un mínimo 2 kgf a 56 kgf respectivamente. La variabilidad 

de los datos de los participantes resultó con una desviación estándar de 9.29, esto podría deberse 

de factores como la edad, sexo, área de trabajo y la exigencia física de la misma.  

Estos resultados difieren con los hallazgos de una investigación denominada “Análisis de 

la fuerza de agarre manual y mediciones antropométricas de trabajadores de la industria 

manufacturera en Filipinas” en donde el promedio de fuerza de agarre de 60 participantes fue de 

29.12 kgf, indicando una media menor que la del personal florícola (48). 

 

 

 

 

 

 

 

Fuerza de agarre 

Media 34.77 

Desv. Estándar 9.299 

Mínimo 2 

Máximo 56 
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Tabla 7  

Funcionalidad del miembro superior dominante 

 

 

 

 

La funcionalidad se evaluó mediante la escala DASH. Los datos obtenidos mostraron que 

el 91.4% de los trabajadores presentaron un nivel normal o discapacidad mínima a diferencia del 

8.6% que presentó una discapacidad leve pero aún capaz de trabajar. 

Los datos recopilados se relaciona con la investigación “Trastornos musculoesqueléticos 

en miembro superior”, realizada en una empresa mexicana dedicada a la producción y distribución 

de alimentos, específicamente en máquinas empacadoras de alimentos, en donde el mayor 

porcentaje de los resultados obtenidos es que el 53.8% del personal está dentro del nivel normal o 

discapacidad mínima, el 35.9% corresponde a discapacidad leve y el 10.3% pertenece a 

discapacidad severa o impedimento para trabajar (49). 

 

 

 

 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Normal o 

discapacidad 

mínima (0% - 

15%) 

64 91.4% 

Discapacidad leve 

(16% - 45%) 
6 8.6% 

Total 70 100% 
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CONCLUSIONES 

 En cuanto a la caracterización de la población se encontró que la media de edad se 

encuentra dentro de los adultos jóvenes, con respecto al sexo, hubo predominio del 

femenino sobre el masculino, en cuanto al área de trabajo, un gran porcentaje del total del 

personal desempeña sus actividades laborales dentro del área de cultivo. 

 En el registro de la fuerza de agarre en la mano dominante se demostró un promedio de 

34.77 kgf.  

 Con respecto a la evaluación de la funcionalidad del miembro superior dominante, los datos 

obtenidos señalaron que la mayor parte de la población estudiada presentó un nivel de 

funcionalidad normal o discapacidad mínima según la herramienta aplicada. 
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RECOMENDACIONES 

 Implementar programas de atención y rehabilitación para el personal de la empresa 

debido a la exigencia física que demanda cada área de trabajo, además de capacitar al 

personal con técnicas adecuadas para prevenir el desarrollo de trastornos 

musculoesqueléticos.  

 Realizar revisiones periódicas y seguimientos a los trabajadores, mediante la 

implementación de un programa de salud ocupacional con la finalidad de diagnosticar 

y atender adecuadamente las alteraciones funcionales en el miembro superior, evitando 

que las lesiones progresen hacia condiciones crónicas, evitando que el desempeño 

laboral se vea afectado. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Resolución de Aprobación de Tema 
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Anexo 2. Revisión de Plagio 
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Anexo 3. Revisión de Abstract  
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Anexo 4. Oficio de Autorización 
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Anexo 5. Evaluación del Trabajo de Integración Curricular 
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Anexo 6. Consentimiento Informado 
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Anexo 7. Ficha de datos generales del paciente. 
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Anexo 8. Cuestionario DASH (Disabilities of the Arm, Shoulder and Hand) 
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Anexo 9. Tabla de registro - dinamometría de la mano predominante. 
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Anexo 10. Evidencia fotográfica 

Ilustración 1. 

Firma del consentimiento informado 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 2.  

Aplicación de la encuesta DASH 
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Ilustración 3.  

Medición de fuerza de agarre 
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